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RESUMEN 

 

Este trabajo de tesis se realizó con el objetivo de identificar y evaluar las 

deficiencias en el Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en el 

Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo 

Setiembre – Diciembre del 2016. El estudio es de tipo transversal, 

observacional, prospectivo. Se utilizó el Manual de Buenas prácticas de 

prescripción de la Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas, el 

Manual de Buenas prácticas de prescripción de la Organización Mundial de la  

Salud y el Medication Appropiateness Index, para realizar nuestra ficha de 

recolección de datos tomando como puntos esenciales, cada una de las 

características con las que debe contar cada receta y así medir  la magnitud de 

prescripción inadecuada en una muestra de 1250 recetas, se evaluaron las 

recetas provenientes de los pacientes del Servicio de Medicina General. Se 

obtuvo como resultado que el 93,5% cumplen con la mencion de los datos del 

paciente, el 54,5% cumplen con la denominación común internacional, el 56,5% 

cumplen con la mención de la forma farmacéutica , el 72,5% indica la 

concentración del principio activo, el 64,5% nos indica la dosis a  administrar del 

la forma farmacéutica, el 84.5% indica la feha de expiración, el 66.5% presenta 

letra legible y el 97,50% presentan sello y firma del prescriptor. 
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SUMMARY 

 

his thesis was carried out with the objective of identifying and evaluating the 

deficiencies in the Compliance with Good Prescribing Practices in the General 

Medicine Service of the Municipal Hospital "Los Olivos" from September to December 

2016. The study is of the type Transversal, observational, prospective. We used the 

Manual of Good Prescribing Practices of the General Directorate of Drugs Inputs and 

Drugs, the Manual of Good Prescribing Practices of the World Health Organization and 

the Medication Appropiateness Index, to make our datasheet of data taking as points 

Essential, each of the characteristics with which each recipe must count and thus 

measure the magnitude of inadequate prescription in a sample of 1250 recipes, we 

evaluated a total of prescriptions prescribed in this service; the prescriptions are from 

patients of the General Medicine Service of the patients. As a result, 93.5% complied 

with the mention of the patient's data, 54.5% comply with the international common 

denomination, 56.5% comply with the mention of the pharmaceutical form, 72.5 % 

Indicates the concentration of the active principle, 64.5% indicates the dose to be 

administered in the pharmaceutical form, 84.5% indicates the expiration date, 66.5% 

have legible letters and 97.50% have a seal and signature Prescriber 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Key words: Prescription of medication, errors of medication, pharmaceutical care. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años se está presentando una mejora en el ejercicio  profesional del 

Químico Farmacéutico, con un cambio de orientación desde una actividad basada en 

el producto, es decir en el medicamento, otra basada en el paciente y más 

concretamente en los resultados de la salud y la farmacoterapia. La realidad de la 

farmacia actual sigue  siendo que la dispensación es la actividad que más tiempo 

ocupa a los quimicos farmacéuticos hospitalarios, como es natural, este proceso de 

cambio está siendo lento, aunque la mayoría de los químicos farmacéuticos  aprueben 

la filosofía subyacente a la atención farmacéutica, y más concretamente a los 

beneficios de los programas de seguimiento fármaco terapéutico, su  implantación 

generalizada en la practica diaria es aún minoritaria. 

 

El servicio de farmacia a través de la Atención Farmacéutica al paciente de  consulta 

externa o ambulatoria responde a la orden o prescripción  médica y lleva  a cabo la 

dispensación de medicamentos al paciente. El farmacéutico es el responsable de la 

entrega correcta y adecuada de los medicamentos, utilizando para ello un sistema de 

dispensación que asegure y garantice, la rapidez  en la atención y control del 

medicamento, así mismo el químico farmacéutico es el responsable de brindar la 

información debida al paciente, para que este logre  cumplir la terapia, de esta manera 

poder realizar el seguimiento fármaco- terapéutico necesario de acuerdo a la terapia 

indicada por el médico. (1) 

 

La Organización Mundial de la Salud ( OMS), en 1985 definió que “el uso racional de 

medicamentos requiere que los pacientes reciban  las medicaciones apropiadas a sus 

necesidades clínicas, a una dosificación que satisfaga sus requerimientos individuales 

por un periodo adecuado de tiempo, al costo más bajo  para ellos y para su 

comunidad”(2), esto constituye uno de los lineamiento de la Política Nacional de 

Medicamentos; fomentar una cultura de uso racional de medicamentos a nivel nacional 

es el objetivo de este lineamiento, el promover las buenas prácticas de prescripción y 

dispensación es una estrategia para el logro del mismo.(3) 

Las normas legales relacionadas a la prescripción de medicamento, específicamente la 

Ley General de Salud Ley Nº 26842 (20/07/97) y otros dispositivos legales emitidos por 
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el Ministerio de Salud, regulan la prescripción, específicamente encontramos que en el 

TituloII, Capitulo I, citamos: Articulo 26º. Solo los médicos pueden prescribir  

medicamentos.(4) Asimismo,  están obligados a informar al paciente  sobre los riesgos, 

contraindicaciones, reacciones adversas medicamentosas e interacciones 

medicamentosas que su administración puede ocasionar y sobre las precauciones que 

debe  observar para su uso correcto y seguro.  

 

Todo ello refuerza la idea, defendida por algunos autores, de que es preciso investigar 

sobre la realidad del ejercicio  profesional de la farmacia actual, y analizar aspectos de 

la rutina cotidiana de la farmacia hospitalaria, en el bien entendido de que sigue siendo  

imprescindible avanzar en el proceso de cambio de la práctica farmacéutica, y  por 

tanto, necesaria también la investigación  sobre  la diseminación e implantación de 

nuevos servicios profesionales.(5, 6, 7) 

 

La incorrecta prescripción y dispensación  de los medicamentos podría ser una de las 

mayores causas de los errores de dosificación e uso incorrecto del medicamento, esto 

a su vez, con llevaría al paciente, al incumplimiento de la terapia farmacológica 

generándole un deterioro en su salud pública. Por ello, es necesario  identificar los 

problemas de nuestra realidad, buscar soluciones concertadas que nos conduzcan a la 

racionalidad en el ejercicio de un acto que reviste complejidad e implicancias en la 

salud pública.  

 

En el Perú, la información sobre patrones de prescripción, disponibilidad y 

dispensación de medicamentos del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016. La siguiente 

investigación permitirá conocer la real situación el cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción en el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal 

“Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016, tomando como zona de 

muestreo en el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del 

periodo Setiembre – Diciembre del  2016, de esta manera se podrá identificar los 

posibles errores durante la prescripción, así como errores en el registro de recetas 

médicas en el sistema de Gestión Hospitalaria y por tanto errores de dispensación, 

dosificación, administración, reacciones adversas medicamentosas e interacciones 

medicamentosas al paciente.  
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El objetivo del presente estudio fue identificar y evaluar las deficiencias en el 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en el Servicio de Medicina 

General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 

2016.   

 

1.1. Planteamiento del Problema 

 

La prescripción médica corresponde a un acto complejo, que requiere de 

conocimientos, experiencia profesional, habilidades específicas, un gran sentido 

de responsabilidad y una actitud ética. Asimismo, se debe recordar que el 

prescriptor asume la responsabilidad legal por las implicancias de la 

prescripción. (1) 

 

El sistema actual en el Perú exige el cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción ya que los problemas relacionados a la prescripción se evidencian 

en el mundo con distintas características. Siendo nuestro país con mayores 

problemas de prescripción por las barreras culturales, precaria condición 

socioeconómico y deficiente cobertura de salud. (2) 

 

En el Hospital Municipal “Los Olivos” los profesionales de la salud prescriben las 

recetas médicas de forma documentaria y en los casos de narcóticos y 

estupefacientes lo realizan en receta por triplicado. 

 

Por ello, es necesario identificar los problemas de nuestra realidad y buscar 

soluciones concertadas que nos conduzcan a la racionalidad en el ejercicio de 

un acto que reviste complejidad e implicancia en la Salud Pública, para evitar los 

posibles problemas relacionados con medicamentos debido a errores en la 

prescripción médica por omisión de requisitos técnicos y legales, que afecta a 

los pacientes, y pueden; en vez de curar, causar la muerte o provocar daños a 

la salud, minimizando la efectividad en el uso de los medicamentos. 
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 No habiendo estudios estadísticos sobre la situación actual del cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Prescripción del Programa de Atención Ambulatoria del 

Hospital Municipal “Los Olivos”, por ello nos planteamos la siguiente pregunta: 

 

¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción 

en el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del 

periodo Setiembre – Diciembre del 2016? 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo General 

 

Determinar el porcentaje de cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción en el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los 

Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016. 

 

1.2.2. Objetivos Específicos 

 

 Determinar el porcentaje de recetas médicas que no consignan 

información del paciente. 

 Determinar el porcentaje de recetas médicas que no consignan 

información del medicamento como datos incompletos, que no consignen 

la Denominación Común Internacional, la concentración del principio 

activo, la forma farmacéutica y dosis del medicamento. 

 Determinar el porcentaje de recetas médicas que no consignan 

información del médico prescriptor con datos incompletos del prescriptor, 

que no consignan fecha de expedición y expiración en la receta, con 

escritura ilegible y las que no consignan con el sello y firma del médico 

prescriptor.  
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1.3. Justificación 

 

De la presente investigación es probable obtener errores técnicos y de Falta de 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción médica, la cual ayudará a 

tomar medidas para disminuir los problemas relacionados con medicamentos, 

mejorar el formato de las recetas y disminuir los riesgos de problemas de salud 

en los pacientes debido a estos errores. 

 

El Ministerio de Salud y las instituciones del sector elaboran, difunden y 

supervisan el cumplimiento de las diferentes normas legales relacionadas con la 

prescripción de medicamentos. (2) 

 

La investigación del cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de 

recetas médicas la realizamos en el Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016. 

 

1.4. Hipótesis 

 

1.4.1. Hipótesis General 

 

Las recetas médicas que se prescriben en el Servicio Medicina General del 

Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016 

cumplen con las Buenas Prácticas de Prescripción. 

 

1.5. Variables 

 

1.5.1. Variable Dependiente 

Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de las recetas 

médicas del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los 

Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016. 
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Indicadores: 

 Recetas médicas con datos incompletos del paciente. 

 Recetas médicas con datos incompletos del medico prescriptor. 

 Recetas médicas con datos incompletos o erróneos del 

medicamento que se prescribe, (dosis, forma farmaceutica, 

tiempo de tratamiento, fecha de expiración). 

 

 

1.5.2. Variable Independiente 

    Prescripción de recetas médicas del Servicio de Medicina General del 

Hospital   

     Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016.   

 

 LINEA DE INVESTIGACIÓN: 

 

La investigación que realizamos se enmarca dentro de la línea de investigación 

de farmacología y farmacoterapia. 

 

 INSTITUCIÓN DONDE SE OBTUVO LAS RECETAS PARA LA TESIS: 

Hospital Municipal “Los Olivos” del Servicio de Medicina General.   
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II. MARCO TEORICO 

2.1. Antecedentes  

a) Antecedentes Internacionales:  

Fletscher P. (Bogotá - 2012). Realizó una investigación sobre: El uso de 

psicofármacos fuera de las indicaciones aprobadas en una entidad promotora 

de salud. Objetivo primordial de esta investigación es de describir el uso de 

psicofármacos fuera de las condiciones de uso aprobadas por las agencias 

reguladoras de medicamentos INVIMA, EMA y FDA, su metodología se 

desarrolló un estudio observacional descriptivo retrospectivo, donde se  

encontró como resultados que: cerca del 60% de las indicaciones para las 

cuales se prescribieron los psicofármacos que no habían sido aprobados y 

algunas de ellos, no contaban con un respaldo científico que soportara su uso; 

que el grupo terapéutico considerado como blanco importante del uso de la 

etiqueta, fue el grupo de antidepresivos; y que el 31,4% (IC95%: 30,8 – 32,0%) 

de las prescripciones no especificaban la vía de administración de los 

medicamentos. En conclusión, es un riesgo potencial, ya que puede causar 

errores de medicación. (8) 

 

Craig P. (EE. UU - 2010). Realizó un estudio titulado American Society of 

Health-System Pharmacists la encuesta nacional de la práctica farmacéutica en 

el ámbito hospitalario: la prescripción y transcripción 2010, siendo una 

investigación de campo y de carácter descriptivo, el cual evaluó mediante 

encuestas, las prácticas y tecnologías relacionadas con la prescripción y 

transcripción, de los últimos tres años anteriores. En la evaluación de la 

prescripción y transcripción, el presente estudio tenía por objeto describir el 

proceso de gestión de formulario, el uso de la política de drogas, el comité para 

mejorar el uso de medicamentos, las consultas, la prestación de información 

sobre medicamentos a los prescriptores; el proceso de pedido de 

medicamentos, la recepción, evaluación, y la transcripción, el uso de sistemas 

informáticos médicos a la entrada de pedidos (CPOE) de sistemas, Historia 

clínica electrónica (REM), y la seguridad de otros medicamentos tecnológicas, 

obteniendo como resultados que la presencia del farmacéutico es muy 
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importante, además que las actividades que este debe cumplir son amplias 

durante el proceso de prescripción y transcripción en aumento.(9) 

 

Amanda G. Kennedy y col. (EE. UU - 2011). “Evaluación de un formulario de 

receta modificado para hacer frente a errores de prescripción, quienes utilizaron 

los datos de población del Censo 2000 de los EE. UU población rural en cada 

Región: Vermont (noreste), West Virginia (sur), Dakota del sur (centro oeste) y 

Montana (oeste)”. Se mencionan que las recetas son los principales medios de 

comunicación entre los prescriptores y farmacéuticos de las instrucciones de los 

medicamentos. Por desgracia, un gran porcentaje de pacientes ambulatorios 

con recetas médicas en papel contienen uno o más errores, lo que resulta en 

millones de las recetas un factor potencial para hacer daño a los pacientes. Se 

estima que 1 de cada 131 muertes ambulatorias son atribuibles a los errores de 

medicación. (10) 

 

b) Antecedentes Nacionales: 

Pinedo Y, Romero Díaz J, Merino Medina F. "Cumplimiento de buenas 

prácticas de prescripción en pacientes hospitalizados en la Clínica Internacional 

Lima, Perú". Rev. Perú Interciencia 2014; 5(1):26-30(24). El presente trabajo se 

realizó con el fin de determinar e identificar las deficiencias en el cumplimiento 

de las buenas prácticas de prescripción, en las recetas de los pacientes 

hospitalizados en la clínica Internacional - Sede Lima, estudio retrospectivo y 

descriptivo de las recetas médicas de los pacientes hospitalizados, medido 

según la Ley General de Salud N° 26842, articulo 26, y con el Manual de las 

Buenas Prácticas de prescripción del Ministerio de Salud de Perú, se concluyó 

incumplimiento de las normas de buena prescripción en un porcentaje elevado 

de recetas, esto evidencia la existencia de un problema que debe ser corregido 

desde el inicio del acto de la prescripción, para evitar futuros errores que 

podrían llevar a poner en riesgo la salud de los pacientes.(11) 

 

Coral Saldaña A, "Evaluación del uso racional de antibióticos prescritos en la 

consulta externa pediátrica de la Clínica San Juan, Iquitos - 2010 Universidad 

Nacional de la Amazonía Peruana. Facultad de Farmacia y Bioquímica, 

Iquitos2011. El uso irracional de antibióticos tiene una clara repercusión en el 
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desarrollo de resistencias bacterianas, reacciones adversas y sobre todo en el 

costo asistencial, la causa principal de este uso es la prescripción inadecuada 

de antibióticos en enfermedades que no requieren tratamiento antibacteriano. 

Por lo expuesto el objetivo del presente estudio es evaluar el uso racional de 

antibióticos prescritos en la consulta externa pediátrica de la Clínica San Juan; 

estudio es una investigación no experimental de tipo descriptivo, transversal y 

retrospectiva, que utilizó los diseños de estudio de prescripción – indicación e 

indicación-prescripción para evaluar el tipo de prescripción en 227 pacientes 

atendidos que recibieron prescripción antibiótica; Los motivos más frecuente por 

los que se prescribieron antibióticos son rinofaringitis (31.7%), seguido de la 

bronquitis (21.2%) y gastroenterocolitis aguda (13.2%). Los antibióticos más 

prescritos fueron la azitromicina (12.8%), la ampicilina (11.4%) y la claritromicina 

(11.4%).El tipo de prescripción más frecuente es la prescripción irracional 

(67.4%), las enfermedades infecciosas que presentaron prescripción irracional 

son larinofaringitis, bronquitis y amigdalitis; y los antibióticos que se 

prescribieron de forma irracional son la azitromicina, claritromicina y ceftriaxona, 

finalmente se detectó una gran proporción de prescripción irracional antibiótica, 

con mayor frecuencia en la rinofaringitis y bronquitis; y los antibióticos con 

mayor prescripción irracional son la eritromicina y claritromicina.(12) 

 

Giménez F, et al. (2010) analizaron la seguridad del paciente en la terapéutica 

medicamentosa y la influencia de la prescripción médica en los errores de dosis. 

Los objetivos fueron analizar la redacción de la prescripción médica en los 

errores de dosis ocurridos en unidades de clínica médica de cinco hospitales 

brasileños e identificar las clases farmacológicas envueltas en esos errores. Se 

trata de estudio descriptivo que utilizó datos secundarios obtenidos de en una 

investigación multicéntrica realizada en 2005. La población fue compuesta de 

1.425 errores de medicación y la muestra por 215 errores de dosis. De estos, 

44,2% ocurrieron en el hospital E. Se verificó: presencia de siglas y/o 

abreviaturas en 96,3% de las prescripciones; ausencia del registro del paciente 

en 54,4%; falta de posología en 18,1%, y omisión de la fecha en 0,9%. Con 

relación al tipo de medicamento, 16,8% eran broncodilatadores; 16,3% eran 

analgésicos; 12,1%, antihipertensivos y 8,4% eran antimicrobianos. La ausencia 

de la posología en las prescripciones puede favorecer la administración de dosis 
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equivocadas, resultando en ineficiencia del tratamiento, comprometiendo así, la 

calidad de la asistencia prestada a los pacientes hospitalizados. (13) 

 

Tornero E y Valdez F. realizaron un estudio de “Evaluación del Cumplimiento 

de Buenas Prácticas de Prescripción en recetas atendidas en farmacia de 

consulta externa del Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen entre los 

meses de Noviembre de 2010 a Abril de 2011” para optar el título de Químico 

Farmacéutico. El objetivo general del estudio es Identificar y Evaluar las 

deficiencias del cumplimiento de la Buenas Prácticas de Prescripción de recetas 

médicas. El estudio de tipo transversal, observacional, prospectivo, documental 

y comparativo, analizando recetas unitarias médicas, para ello se realizó una 

ficha de recolección de datos tomando los puntos esenciales con 1369 

pacientes. Se encontró que 0,37 % de las recetas no cumplieron con ninguna de 

las 5 características analizadas, el 2,63 % solo cumplieron una característica, 

12,86 % cumplían con al menos 2 características, 27,17 % cumplían con 3, 

35,65% cumplieron con 4 y el 21,33 % cumplieron con todas las 5 

características. Concluyeron que 28,6 % de recetas no consignan la 

concentración del principio activo, el 8,2 % no consigna la posología y el 10,9 % 

de recetas no presentan la escritura legible del prescrito. (14) 

 

Collantes K y Martínez A. realizaron un estudio de investigación sobre “Las 

Buenas Prácticas de Prescripción de Estupefacientes sometidos a Fiscalización 

Internacional en el Instituto Nacional Materno Perinatal, siendo los objetivos 

Evaluar las Buenas Prácticas de Prescripción de estupefacientes y Proponer un 

nuevo diseño de recetas de prescripción de estupefacientes, realizaron un 

estudio tipo descriptivo, transversal con un muestreo de 4 461recetas 

especiales. Según los resultados se halló un total de 639 recetas especiales 

(13,7%) que contenían algún error en la prescripción, de las cuales 153 (3,3%) 

se refiere a datos del paciente, dando como conclusión general, que el presente 

estudio demuestra que no se cumplen con las normas de buenas prácticas de 

prescripción de estupefacientes. (15). 

 

Olivera D. presentó una tesis titulada “Evaluación Administrativa de la 

Prescripción Médica de Consulta Externa del Seguro Integral de Salud 
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(SIS)”,donde el objetivo fue Identificar los resultados de la evaluación 

administrativa por auditoria del Servicio de Pediatría del Hospital Antonio Lorena 

– Ministerio de Salud – Cusco, la investigación es retrospectiva, transversal, 

descriptiva y observacional, donde se obtuvo como resultado: Elemento 

Condición Elementos de la prescripción que cumplen con la norma en un nivel 

superior a 70%; Nombre del paciente: 99,5%, Edad: 88%, Sexo: 92%, Código 

SIS: 95%, Tipos de Usuario: 90%, Tipo de atención: 88%, Especialidad: 80%, 

Diagnóstico: 94,5%. Código CIE-10: 0%, Medicamento genérico: 100%, 

Concentración: 100%, Forma farmacéutica: 100%, Cantidad: 99 %, Sello: 96 %, 

Firma: 98 %, Fecha de atención 94%, Letra legible    60 %. Concluyendo, que la 

hipótesis de investigación fue probada con amplitud; y se plantea un programa 

de intervención para la buena calidad del registro de la Receta Médica del SIS, 

bajo los apremiados de la planificación, gestión y evaluación sanitaria.  (16). 

 

Llanos Zavalaga F. y col. "Prescripción de antibióticos en consulta externa 

pediátrica de un Hospital Nacional Cayetano Heredia de Lima, Perú". Rev. Perú 

Med. Exp. Salud Publica v.20 n.1. Lima ene. /mar. 2004 (24). Este trabajo tenía 

como objetivo evaluar la proporción y calidad de la prescripción antibiótica en 

consulta externa del Departamento de Pediatría, realizó un estudio transversal 

descriptivo entre agosto y setiembre del año 2002. La población estuvo formada 

por la totalidad de personas que acudieron a consulta externa. Para determinar 

la calidad de la prescripción se obtuvo una muestra por saturación de 164 

personas. La información fue revisada y calificada por tres pediatras, teniendo 

como patrón referencial la United States Pharmacopeial Drug Information. Los 

resultados de la proporción de prescripción fue 8,9% (IC 95%: 8,3%- 9,6%). Los 

diagnósticos más frecuentes fueron: sinusitis, oxiuriasis e infecciones de piel. 

Los antibióticos más prescritos fueron: amoxicilina, albendazol y eritromicina. 

82,8% de antibióticos fueron prescritos con nombre genérico y 80,8% se 

encontraron en el Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales. 42,8% (IC 

95%:35,3%-50,3%) de las prescripciones fueron consideradas inadecuadas: 

25,1% por errores en la dosificación, 16,7% por error en la duración del 

antibiótico y 15,5% por error en el intervalo del uso de los antibióticos. Llegando 

a la conclusión que la proporción de prescripción de antibióticos fue baja e 

inferior a la reportada en la literatura nacional y extranjera, mientras que la 
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calidad de prescripción fue similar a los estudios reportados. Las investigaciones 

en este campo son todavía escasas y aisladas a nivel nacional, por ello resulta 

imperativo llevar a cabo estudios que permitan documentar y analizar la 

prescripción y el uso inadecuado de los antibióticos. (17) 

 

Mayca Pérez J. y col. "Características de la prescripción antibiótica en los 

consultorios de medicina del Hospital Cayetano Heredia de Lima-Perú". Rev. 

Esp. Salud Publica v.76 n.3 Madrid mayo-jun.2002. 

La parte considerativa del estudio señala que prescripción adecuada de 

medicamentos incluye, entre otros aspectos, la elección de determinado 

medicamento en dosis y tiempo requeridos, considerando además su eficacia y 

conveniencia. Se trató de un estudio transversal descriptivo, con objetivo de 

evaluar la prescripción antibiótica, proporción de prescripción y calidad de la 

misma, en la consulta ambulatoria del servicio de medicina del Hospital 

Cayetano Heredia. La población estuvo formada por las 1,449 personas que 

acudieron a la consulta entre el8 de enero y el 2 de febrero del 2001. Para 

determinar la calidad se calculó una muestra de 120 personas que formaban 

parte de la población de estudio. La información fue revisada y calificada por 

tres médicos especialistas, teniendo como patrón referencial el de la United 

States Pharmacopeial Drug Information. La proporción de prescripción fue del 

13,53% [IC 95%: 11,77%-15,29%], sin diferencias estadísticamente 

significativas según edad, sexo, y consultorios. Los diagnósticos más frecuentes 

con prescripción antibiótica fueron: Infección urinaria y faringo-amigdalitis; los 

antibióticos más prescritos fueron: Ciprofloxacina y Cotrimoxazol. 70% de los 

antibióticos indicados fueron prescritos con nombre genérico y el 70,83% de 

ellos se encontraban en el Petitorio Nacional de Medicamentos Esenciales. En 

relación a la calidad, encontramos 81,67% [IC 95%: 79,68%-83,66%] de 

prescripciones inadecuadas, en cuanto a explicitación de la duración y dosis 

antibiótica, se tienen 59,2% y 20%respectivamente. 

El estudio concluye que cada uno de los estudios realizados mostró diversos 

errores cometidos en la prescripción médica. (18) 
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2.2. Bases Teóricas 

Prescripción 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en 1985(1), definió que «el uso 

racional de medicamentos requiere que los pacientes reciban las medicaciones 

apropiadas a sus necesidades clínicas, a una dosificación que satisfaga sus 

requerimientos individuales por un período adecuado de tiempo y al costo más 

bajo para ellos y para su comunidad». Esta definición establece un marco formal 

de actuación; cada norma y cada práctica pueden ser contrastadas con ese 

marco general y es posible mostrar las consecuencias del incumplimiento de su 

contenido. (3) 

 

Manual de Buenas Prácticas de Prescripción de la Dirección General de 

Medicamentos Insumos y Drogas (DIGEMID) del Ministerio de Salud del 

Perú. 

 

a) Objetivo. - Fomentar una adecuada prescripción dando a conocer sus bases 

técnicas, científicas, legales y éticas. 

 

b) Definición. - La prescripción médica es el resultado de un proceso lógico-

deductivo mediante el cual el prescriptor, a partir del conocimiento adquirido, 

escucha el relato de síntomas del paciente, realiza un examen físico en 

busca de signos, concluye en una orientación diagnóstica y toma una 

decisión terapéutica. Esta decisión implica indicar medidas como el uso de 

medicamentos; todo ello lo plasma en una receta médica. 

 

Debe además compartir las expectativas con el paciente, brindarle la 

información que requiera, comprobar que conoce los riesgos a que se 

somete al utilizar un medicamento y procurar que el tratamiento prescrito 

esté al alcance de sus posibilidades económicas. 

 

La prescripción médica es un acto complejo, que requiere de conocimientos, 

experiencia profesional, habilidades específicas, un gran sentido de 

responsabilidad y una actitud ética. Se debe recordar que el prescriptor asume 

la responsabilidad legal por las implicancias de la prescripción. (17) 
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c) ¿Qué buscamos con una buena prescripción? 

-Mejorar el grado de adherencia del paciente el tratamiento. 

-Mejorar el uso racional de los medicamentos 

 

d) Factores que influyen en la prescripción: 

El acto de prescripción es una decisión tomada en un contexto en el cual 

intervienen factores que influyen en las determinaciones del prescriptor: 

 

 Regulatorios: 

La Ley General de Salud y otros dispositivos legales emitidos por el 

Ministerio de Salud regulan la prescripción. 

«Sólo los médicos pueden prescribir medicamentos. Los cirujanos-dentistas 

y las obstetricias sólo pueden prescribir medicamentos dentro del área de su 

profesión». (7) 

 

 Industria farmacéutica: 

Los mecanismos de promoción y publicidad que realiza la industria 

farmacéutica ejercen influencia en los hábitos de prescripción. Existen 

dispositivos legales, acuerdos y recomendaciones, respecto a la promoción y 

publicidad de medicamentos, establecidos en la Ley General de Salud 

(capítulo III, artículos 69, 70, 71,72), el Código de la Federación Internacional 

de la Industria del Medicamento (FIIM): “Normas de comercialización de 

productos farmacéuticos” (7) 

 

 Educativos 

La formación adecuada en terapéutica médica, iniciada en el período de 

pregrado, continuada en el postgrado y actualizada a lo largo de toda su vida 

profesional, es capital para que el profesional de salud que prescribe esté en 

condiciones de tomar decisiones terapéuticas de calidad. (7) 
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 Socio-económicos  

Toda persona que prescribe medicamentos debe tener en cuenta las 

condiciones socioeconómicas de la población, pues éstas ejercen influencia 

en la actuación profesional. Así, el profesional de la salud que prescribe 

debe considerar los limitados recursos económicos del paciente, sus 

concepciones culturales, el grado de instrucción que tiene, el conocimiento 

que sobre el uso de medicamentos tenga, su entorno familiar, el costo de la 

atención de salud y de los medicamentos, entre otros. (7) 

Los prescriptores tienen la responsabilidad de conjugar todos estos factores 

a fin de decidir lo mejor para cada caso, según criterios técnicos, sociales y 

éticos. (8) 

 

2.2. Normas legales 

 

 Ley N° 29459. Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos 

y productos sanitarios. Capítulo III. Del uso racional de productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. 

 

Artículo 7º 

El Reglamento establece el procedimiento a seguir en los casos de los 

productos compuestos por más de un principio activo y de aquellos que no 

tuvieran Denominación Común Internacional (DCI). 

 

Fomenta el uso racional de medicamentos en la atención de salud, en los 

profesionales de la salud y la comunidad, priorizando el uso de medicamentos 

esenciales. 

 

La prescripción debe contener los requisitos que establece el Reglamento. La 

Autoridad Nacional de Salud (ANS) fomenta el desarrollo de protocolos y guías 

fármaco terapéuticas que garanticen la correcta asistencia al paciente. (5,6) 

 

 Ley General de Salud. Ley Nª 26842 (20/07/97): Título II, capítulo I. 
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Artículo 26º: Establece la obligación del médico en consignar, al momento de 

prescribir un medicamento, la denominación común internacional (DCI) el 

nombre de marca si lo tuviera, la forma farmacéutica, posología, dosis y período 

de administración. Asimismo, están obligados a informar al paciente sobre los 

riesgos, contraindicaciones, reacciones adversas e interacciones que su 

administración puede ocasionar y sobre las precauciones que debe observar 

para su uso correcto y seguro.  

 

Artículo 33°: Faculta al Químico Farmacéutico a ofrecer al paciente alternativo 

de medicamentos química y farmacológicamente equivalentes al prescrito en la 

receta, en igual forma farmacéutica y dosis, generando intensos debates en los 

sectores profesionales involucrados y en el público en general. (4) 

 

En el Perú, informes de la Organización Mundial de la salud (OMS), han 

señalado que 50% de la población peruana no tiene acceso a los medicamentos 

esenciales y que el problema principal son los precios comparados con el poder 

de compra. Un estudio en el 2002 revelo que solamente 27% de los pacientes 

pobres atendidos en los establecimientos de salud del Ministerio de Salud 

(MINSA), adquirió la totalidad de los medicamentos prescritos, siendo la causa 

más frecuente de la no adquisición la falta de dinero. (4) 

 

 DS-014-2011-SA (27/07/11): Aprueban reglamento de establecimientos 

Farmacéuticos: Capítulo V. De las recetas 

 Artículo 56º: En las farmacias y boticas sólo podrá dispensarse productos 

farmacéuticos y recursos terapéuticos naturales de venta bajo receta médica 

cuando la receta contenga, en forma clara, la siguiente información: 

 

    Disponibilidad 

Los medicamentos esenciales se definen como aquellos medicamentos de 

importancia vital que deben estar disponibles en todo momento en las dosis 

adecuadas y en cantidades suficientes para satisfacer las necesidades 

fundamentales de salud de todos los segmentos de la población. (5,6) 
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El reconocimiento de la salud como un derecho humano fundamental, conlleva 

la responsabilidad del estado de garantizar el acceso a la atención de salud y a 

los medicamentos. (5,6) 

 

 Decreto Supremo Nº 021-2001-SA- reglamento de Establecimientos 

Farmacéuticos. 

Establece que, en el acto de dispensación, el profesional Químico Farmacéutico 

presentara al usuario todas las alternativas genéricas y de marca de las que 

dispone el establecimiento y le brindará información acerca de la lista de 

precios, debiendo abstenerse de inducir al usuario a adquirir alguna de dichas 

alternativas. 

 

Según al artículo 40 de la presente ley. El Químico Farmacéutico que 

dispense un medicamento alternativo al prescrito, se anotará al dorso de la 

receta el nombre de la alternativa dispensada, el nombre del laboratorio 

fabricante, así como la fecha en que se efectúa la dispensación, seguida del 

dispensador. (6) 

 

Método para una Buena Práctica de Prescripción 

La Universidad de Gröningen (Holanda) del 2006 desarrolló una metodología 

sistematizada para la enseñanza de la farmacoterapia racional que la OMS 

auspicia e impulsa en todo el mundo. Esta modalidad de enseñanza incorpora la 

medicina basada en la evidencia y el enfoque por problemas, enfatizando la 

adquisición de habilidades más que de conocimientos. 

Este modelo de prescripción, en el cual se plantea el concepto de la 

farmacoterapia racional, entendida como un conjunto de decisiones y acciones 

que, sobre la base de un correcto diagnóstico e identificación de los problemas 

del paciente, involucra los siguientes aspectos: la consideración de las medidas 

no farmacológicas, la determinación de usar o no medicamentos y, en caso de 

ser necesario, una correcta selección de estos agentes terapéuticos, la 

elaboración de un apropiado régimen de dosificación, seguido de instrucciones 

claras y completas para facilitar el cumplimiento de la terapia, y un adecuado 

seguimiento o monitoreo de la evolución del paciente. 
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Este proceso comprende un conjunto de aspectos que permiten dotara los 

prescriptores de herramientas que ayudan a mejorar el desarrollo de sus 

labores, siempre basados en la evidencia científica disponible. Introduce un 

enfoque racional, lógico, paso a paso, para resolverlos problemas de salud de 

los pacientes. 

 

El proceso de la terapéutica racional consiste en: 

1. Definir el o los problemas del paciente. 

2. Especificar el o los objetivos terapéuticos. 

3. Diseñar un esquema terapéutico apropiado para el paciente. 

4. Iniciar el tratamiento. 

5. Brindar información, instrucciones y advertencias al paciente. 

6. Supervisar la evolución del tratamiento. 

 

 

 

2.4.  CONCEPTOS 

a) Receta Médica 

Se entiende por receta médica al documento formal por el cual los profesionales 

de salud prescriptores (médico, odontólogo y obstetras) indican un tratamiento 

al paciente, que puede o no contener medicamentos. La misma, contiene 

medidas e instrucciones para prevenir, aliviar, controlar, diagnosticar y curar la 

enfermedad. (13) 

Es una importante transacción terapéutica entre el médico y su paciente. 

Representa un resumen del diagnóstico, pronóstico y tratamiento de la 

enfermedad del paciente realizado por el médico. Resume en un trozo de papel 

la capacidad diagnóstica y la experiencia terapéutica del médico, con 

instrucciones para aliviar o restablecer la salud del enfermo. Sin embargo, la 

receta mejor concebida puede ser terapéuticamente inútil si no se instruye 

debidamente al paciente sobre como tomar la medicación recetada. (19) 

 

La receta médica consta de dos partes: 
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El cuerpo: Destinado a la descripción del medicamento. Va dirigido a los 

dispensadores (Químico Farmacéuticos) y expendedores (técnicos, auxiliares 

de farmacia entre otros) de medicamentos. (19) 

 

Las indicaciones: Donde se dan las instrucciones al paciente: cómo tomar el 

medicamento, por cuántos días debe de hacerlo (duración de tratamiento), el 

horario que debe aplicar (frecuencia de administración), entre otros. (14) 

La receta debe contener en forma clara y legible la siguiente información: 

a) Datos del prescriptor y del establecimiento de salud: Debe contener nombre 

y número de colegiatura del profesional, estos datos deben figurar en forma 

impresa, sellada o en letra legible. También se debe consignar el nombre y 

dirección del establecimiento de salud. En zonas donde se cuente con 

servicio telefónico, figurará el número de teléfono. 

b) Datos del paciente: Se registrará el nombre del paciente, su edad y de ser 

posibles su dirección y teléfono. 

c) Nombre del o los medicamentos prescritos, consignando obligatoriamente su 

Denominación Común Internacional (D.C.I.), y de forma opcional, el nombre 

de marca, si el prescriptor lo considera necesario. 

d) Concentración del principio activo. Se deben usar las abreviaturas 

internacionalmente aceptadas: g (gramo), mL (mililitro), mg (miligramo) y 

tratar de evitar los decimales. Si es necesario, se debe escribir la palabra 

completa para evitar malentendidos. 

e) Forma farmacéutica y cantidad total: Utilice sólo abreviaturas corrientes que 

sean conocidas por el farmacéutico. Por ejemplo, 20 tabletas, 20 tab. 

f) Lugar, fecha de prescripción y de expiración de la receta. 

g) Firma habitual y sello del prescriptor.  

Una vez vencido el plazo de validez de la receta médica fijado por el prescriptor, 

no podrá dispensarse ninguno de los medicamentos de venta bajo receta 

médica incluidos en ella (Artículos 35° y 37°del D.S. Nº 021-2001-SA: 

Reglamento de establecimientos farmacéuticos). (19.20.21) 

 

b) Prescripción 

La prescripción racional se consigue cuando el profesional bien informado, 

haciendo uso de su mejor criterio, prescribe al paciente un medicamento bien 
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seleccionado, en la dosis adecuada durante el período de tiempo apropiado y al 

menor coste posible. (23) 

 

c) Fármaco 

Es una sustancia con composición química exactamente conocida y que es 

capaz de producir efectos o cambios sobre una determinada propiedad 

fisiológica de quien lo consume; un fármaco puede ser exactamente dosificado y 

sus efectos (tanto benéficos como perjudiciales) perfectamente conocidos, luego 

de utilizar dicho fármaco en un número de personas lo suficientemente grande. 

(20) 

 

d) Forma farmacéutica 

Es la disposición individualizada a que se adaptan los fármacos (principios 

activos) y excipientes (materia farmacológicamente inactiva) para constituir un 

medicamento o, dicho de otra forma, la disposición externa que se da a las 

sustancias medicamentosas para facilitar su administración. (20) 

 

e) Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales 

Representa un instrumento técnico normativo para la prescripción, 

dispensación, adquisición y utilización de medicamentos en los diferentes 

niveles de atención de los establecimientos del Sector Salud. (20) 

 

f) Petitorio Farmacológico EsSalud  

Es el instrumento técnico que contiene los medicamentos considerados 

indispensables, eficaces y seguros para atender las necesidades de los 

asegurados y sus derechohabientes. (24,25) 

 

g) DCI (Denominación común internacional) 

Constituyen un sistema de nomenclatura establecido por la OMS en 1950, que 

tiene por principal finalidad proteger la seguridad de los pacientes al identificar 

cada sustancia farmacéutica o cada principio farmacéutico activo mediante un 

nombre único universalmente reconocido y accesible por pertenecer al dominio 

público. (8) 
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En nuestro país, según el artículo 43° del Decreto Supremo N°010-97/SA-

Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos 

Farmacéuticos y afines, la DCI debe estar incluido en el rotulado de todos los 

medicamentos que se comercializan a nivel nacional. (5) 

 

h) Dosis 

La cantidad de una sustancia a la que se expone una persona durante un 

período de tiempo. La dosis es una medida de la exposición. Se expresa 

corrientemente en miligramos (cantidad) por kilo (medida del peso corporal) por 

día (medida del tiempo), cuanto mayor es la dosis, mayor es la probabilidad de 

un efecto. (5) 

 

i) CIE: Clasificación Internacional de Enfermedades 

Siglas de International Statistical Classification of Diseases and Related Health 

Problems y determina la clasificación y codificación de las enfermedades y una 

amplia variedad de signos, síntomas, hallazgos anormales, denuncias, 

circunstancias sociales y causas externas de daños y/o enfermedad.(5) 

 

j) Acto Médico 

Es un término añejo, acuñado por el ejercicio profesional de la medicina. El acto 

médico precisa un médico debidamente titulado y colegiado para no ser 

considerado como viciado.(5) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.greenfacts.org/es/glosario/def/exposicion-expuesto-exponer.htm
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III. MATERIALES Y METODOS 

 

3.1. Tipo de investigación 

Es un estudio de tipo observacional, descriptivo, transversal y retrospectivo. 

- Transversal, porque los datos se recopilaron en dos meses. 

- Observacional y descriptivo, se observaron datos de las recetas tal como es 

para describir. 

- Retrospectivo, porque se trabajó con las recetas del mes de Setiembre – 

Diciembre del  2016. 

 

3.2. Población y muestra de estudio 

 

3.2.1. Población 

 

Conformada por 1250 recetas médicas prescritas del Servicio de Medicina 

General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre 

del  2016, lo que constituye el  100% de la muestra a evaluar. 

 

 3.2.2. Criterio de Inclusión: 

Recetas médicas atendidas del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016. 

 

3.2.3. Criterio de exclusión: 

- Recetas médicas que no son del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016. 

- Recetas médicas especiales (porque llevan un formato distinto al de las 

recetas de consulta externa). 

- Recetas sistematizadas. 

 

3.2.4. Métodos: 

1. Revisión de las recetas médicas (datos del paciente, del médico, fármaco) 

2. Llenado de la ficha de recolección de datos. 

3. Identificación de errores, omisiones u otros. 
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4. Análisis de los Resultados mediante tablas y gráficos, se describirán el 

porcentaje y frecuencia de las recetas médicas, que cumplen todas las 

características que se indican en la Manual de las BPP. 

 

3.2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La recolección de los datos fue manual mediante la revisión de las recetas 

médicas del servicio de medicina general del hospital Municipal “Los Olivos” del 

periodo setiembre – diciembre del  2016. Se clasificó de acuerdo a los 

indicadores a medir que al final fue transcrita en tablas y gráficos, en el 

programa Excel XP. También se utilizarán tablas de frecuencia y porcentajes. 

 

 3.2.6. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

El procesamiento de los datos fue con el programa Excel XP, utilizando tablas y 

gráficos. Cada dato obtenido en cada indicador será analizado y contrastado 

con los indicadores dados en el Manual de las Buenas Prácticas de 

Prescripción. 
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1. Distribución de las recetas según el incumplimiento de los datos del 

paciente del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” 

del periodo Setiembre – Diciembre del  2016. 

Datos del paciente incompletos  Frecuencia Porcentaje 

Apellidos y nombre - Si 80 6.5% 

Apellidos y nombre – No                                                
Número de Recetas 

1170 
1250 

93.5% 
100.0% 

 

 

 

Gráfico 1. Distribución de las recetas según, el incumplimiento de los datos del 

paciente del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” 

del periodo Setiembre – Diciembre del  2016, presentando el 6,5% que 

presentan datos del paciente completo. 
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Tabla 2. Distribución de las recetas según el incumplimiento de la denominación 

común internacional de las recetas del Servicio de Medicina General del 

Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016. 

 

Denominación común Internacional de las 
recetas 

     Frecuencia       Porcentaje 

Denominación Común Internacional(DCI) - Si 680 54.5 % 

Denominación Común Internacional(DCI) - No 570 
 

45.5 % 

Número de recetas 1250 100.0% 

 

 

 

Gráfico 2. Distribución de las recetas según, incumplimiento de la denominación 

común internacional de las recetas del Servicio de Medicina General del 

Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016, el 

54,5% presentan la denominación común internacional de los formas 

farmacéuticas. 
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Tabla 3. Distribución de las recetas según, la forma farmacéutica de las recetas 

del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo 

Setiembre – Diciembre del 2016. 

    Forma farmacéutica de la receta            Frecuencia         Porcentaje 
 Si presenta nombre de forma farmacéutica 710 56.5 % 
 No presenta nombre de forma farmacéutica 540 43.5% 
 Número de recetas 1250 100.00% 
 

    

 

 

Gráfico 3. Distribución de las recetas según, la forma farmacéutica de las 

recetas del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del 

periodo Setiembre – Diciembre del  2016, el 56,55 presentan la forma 

farmacéutica. 

 

 

 

 



27 
 

Tabla 4. Distribución de las recetas según, no contaban con la concentración del 

principio activo de los datos de la receta del Servicio de Medicina General del 

Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016. 

 

Concentración del principio activo de la 
receta 

Frecuencia Porcentaje 

 Concentración del principio activo 910 72.5 % 

 No concentración del principio activo 340 27.5 % 

 Número de Recetas 1250 100.00% 

 

    

 

 

 

Gráfico 4. Distribución de las recetas según, no contaban con la concentración 

del principio activo de los datos de las recetas del Servicio de Medicina General 

del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016, 

el 72,5% presentan la concentración del principio activo de la forma 

farmacéutica. 
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Tabla 5. Distribución de las recetas según, no consignan la dosis de la forma 

farmacéutica de las recetas del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del 2016. 

   Dosis de la forma farmacéutica de la receta                  Frecuencia     Porcentaje 

Consignan forma farmacéutica 810 64.80% 

No consignan forma farmacéutica 440 35.20% 

Número de recetas 1250 100.00% 

   

 

 

 

Gráfico 5. Distribución de las recetas según, no consignan la dosis de la forma 

farmacéutica  de las recetas del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016, el 64,80% 

presentan la dosis de la forma farmacéutica. 
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Tabla 6. Distribución de las recetas según, no consignan la fecha de expiración 

de las recetas del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los 

Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016. 

   Fecha de expiración de la receta Frecuencia Porcentaje 

Presentan fecha de expiración de la receta 1060 84.5 % 

No presentan fecha de expiración de la receta 190 15.5 % 

Número de Recetas 1250 100.0% 

 

 

 

 

Gráfico 6. Distribución de las recetas según, no consignan la fecha de 

expiración de las recetas del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016, el 84,5% 

presentan la fecha de expiración. 
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Tabla 7. Distribución de las recetas según, presentan letra legible de las recetas 

del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo 

Setiembre – Diciembre del  2016. 

   Letra legible de la receta Frecuencia Porcentaje 

Presentan letra legible          830 66.5% 

No presentan letra legible          420 33.5% 

Número de Recetas         1250 100.00% 

   

 

 

Gráfico 7. Distribución de las recetas según, presentan letra legible de las 

recetas del Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del 

periodo Setiembre – Diciembre del  2016, el 66.5% presentan letra ilegible. 
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Tabla 8. Distribución de las recetas que no presentan firma y sello del 

prescriptor de las recetas del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016. 

 
 

  Firma y sello de la receta Frecuencia Porcentaje 

Presentan firma y sello      1220 97.5 % 

No presentan firma y sello          30 2.5 % 

Número de Recetas      1250 100.00% 

    

 

 

Gráfico 8. Distribución de las recetas que no presentan firma y sello del 

prescriptor de las recetas del Servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016, el 97,5% 

presentan firma y sello del prescriptor en las recetas médicas. 
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V. DISCUSIÓN 

 

 

De los resultados obtenidos de la investigación realizada de las recetas del Servicio de 

Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – 

Diciembre del 2016, podemos realizar el siguiente análisis sobre las buenas prácticas 

de prescripción de recetas medicas.  

 

Se observó en los resultados que se cometen errores u omisiones durante  la 

prescripción de las recetas, como en los datos incompletos solo 80 recetas prescritas 

presentan datos incompletos representando 6.5%, solo 680 recetas prescritas 

presentan la denominación común internacional siendo 54.5%, de las recetas 

prescritas que indican la forma farmacéutica solo la presentan 710 siendo 56.5%, solo 

910 de las recetas prescritas indican la concentración del principio activo 

representando 72.5%, en relación a la dosis en las recetas prescritas solo son 810 

siendo un 64.5%, de la fecha de expiración 1060 la presentan siendo 84.5%, de 

recetas prescritas con letra legible son 830 que representa 66.5% y que presentan 

firma y sello las recetas prescritas 1220 siendo un 97.5%, presentado todas errores de 

emisión en las recetas prescritas Servicio de Medicina General del Hospital Municipal 

“Los Olivos” del periodo Setiembre – Diciembre del  2016 los que más presentan 

errores son: la denominación común internacional con 45.5% y no mencionar la forma 

farmacéutica con 43.5%, que se cometen errores al prescribir los medicamentos, 

aunque el índice de frecuencia de estos errores son cada vez menores, traen consigo 

problemas al paciente (errores en el tratamiento), y al servicio de farmacia del Servicio 

de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre – 

Diciembre del  2016, donde presentan menos errores es el de indicar los datos 

completos 93.5%, la concentración de principio activo con 72.5% la fecha de 

expiración con 84.5% y la firma y sello con 97.5%; generando en este servicio retrasos 

en la dispensación de productos farmacéuticos., esto nos lleva a insistir en lo 

importante que es la propuesta de trabajo de investigación de Amanda G. Kennedy, 

Benjamin Littenberg, Peter W. Calla s, and Jan K. Carney. (23) coinciden con nosotros 

en que un gran porcentaje  de pacientes ambulatorios con recetas médicas, contienen  

de uno a más errores ( el uso de siglas en la prescripción, la ausencia de dosis del      
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medicamento en las indicaciones medicas), lo que resulta en millones de recetas  un 

factor  potencial para ocasionar daño a los pacientes.  

 

En relación a lo mencionado por Pinedo Y, Romero Díaz J, Merino Medina F. 

"Cumplimiento de buenas prácticas de prescripción en pacientes hospitalizados en la 

Clínica Internacional Lima, Perú", se concluyó incumplimiento de las normas de buena 

prescripción en un porcentaje elevado de recetas, esto evidencia la existencia de un 

problema que debe ser corregido desde el inicio del acto de la prescripción, para evitar 

futuros errores que podrían llevar a poner en riesgo la salud de los pacientes, en 

nuestro trabajo de investigación nos muestra que el cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción de recetas médicas es óptima teniendo relación con nuestro 

trabajo de investigación en porcentaje e incumplimientos.  

 

En 2012, Collantes K y Martínez A. realizaron un estudio de investigación sobre “Las 

Buenas Prácticas de Prescripción de Estupefacientes sometidos a Fiscalización 

Internacional en el Instituto Nacional Materno Perinatal, siendo los objetivos Evaluar 

las Buenas Prácticas de Prescripción de estupefacientes y Proponer un nuevo diseño 

de recetas de prescripción de estupefacientes, realizaron un estudio tipo descriptivo, 

transversal con un muestreo de 4 461 recetas especiales, que el presente estudio 

demuestra que no se cumplen con las normas de buenas prácticas de prescripción de 

estupefacientes, nuestro trabajo de investigación se obtienen mejores resultados de 

cumplimiento. 

 

En 2012, Olivera D. presentó una tesis titulada “Evaluación Administrativa de la 

Prescripción Médica de Consulta Externa del Seguro Integral de Salud (SIS)”, donde el 

objetivo fue Identificar los resultados de la evaluación administrativa por auditoria del 

Servicio de Pediatría del Hospital Antonio Lorena – Ministerio de Salud – Cusco, la 

investigación es retrospectiva, transversal, descriptiva y observacional, donde se 

obtuvo como resultado: que la hipótesis de investigación fue probada con amplitud; y 

se plantea un programa de intervención para la buena calidad del registro de la Receta 

Médica del SIS, bajo los apremiados de la planificación, gestión y evaluación sanitaria, 

nuestro trabajo presenta un gran cumplimiento con el mencionado trabajo. 
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En el Reino Unido, los farmacéuticos clínicos han aplicado directrices que han 

contribuido a reducir la prevalencia del inadecuado uso del medicamentos, como por 

ejemplo una de las directrices aplicadas son Los Criterios de Beers, esto se ha 

establecido como una herramienta estándar para la investigación farmacológica. Sin 

embargo, aun no han sido utilizadas principalmente para examinar prevalencia e 

incidencia de prescripción de medicamentos inapropiados para las personas mayores. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

En el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo 

Setiembre – Diciembre del  2016, en la prescripción de recetas medicas, se cumple 

en un noventa y tres punto cinco por ciento (93,5%) con el llenado de los datos del 

paciente. 

 

En el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo 

Setiembre – Diciembre del  2016, en la prescripción de recetas medicas, se cumple 

en cincuenta y cuatro punto cinco por ciento (54,5%) nombre del medicamento con 

su denominación común internacional (D.C.I.),se cumple en un cincuenta y seis 

punto cinco por ciento (56,5 %) que las recetas si presentan la forma 

farmacéutica,en un setenta y dos punto cinco por ciento (72,5%) con el llenado del 

nombre del medicamento con la concentración de su principio activo. 

 

En el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo 

Setiembre – Diciembre del  2016, en la prescripción de recetas medicas, se cumple 

en un sesenta y cuatro punto cinco por ciento (64,5%) cumplen con el llenado de la 

dosis de la forma farmacéutica. 

 

En el Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo 

Setiembre – Diciembre del  2016, en la prescripción de recetas médicas, se cumple 

en ochenta y cuatro punto cinco por ciento (84,5%) de la fecha de expiración, el 

sesenta y seis punto y cinco (66,5%) de la letra legible y  en un noventa y siete 

punto cinco por ciento (97,5%) con el llenado del sello y firma del profesional 

prescriptor. 
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VII.  RECOMENDACIONES 

 

De acuerdo con lo anterior, el químico farmacéutico debe establecer un sistema de 

trabajo que vaya de la mano del médico prescriptor, para evitar errores, o en su 

defecto omisiones de algunas de las características que se exigen, así mismo 

implementar procesos durante la estancia del paciente en el servicio de farmacia, 

que eviten posibles errores en la interpretación y por ende una mala dispensación 

por el personal a cargo, para así brindar seguridad de atención al paciente, ya que 

estos constituyen la base de los servicios externos de la farmacia. 

 

Para ello le proponemos lo siguiente:  

 

 Impulsar la capacitacion de Buenas Prácticas de Prescripción y coordinar con el 

Director General del Hospital para promover el uso racional de los medicamentos, 

mediante formación y educación a los profesionales de salud en cuanto al manejo y 

actitud frente a su tratamiento farmacológico. 

 

 Impulsar la coordinación entre los dos niveles asistenciales, atención primaria y 

especializada, en cuanto a la política de medicamentos  y programas de prácticas 

de prescripción de recetas médicas. 

 

 Mejorar las relaciones interprofesionales entre Médico y Químico Farmacéuticos 

para la prescripción de recetas médicas y una buena atención y dispensación de 

medicamentos.  
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VII. ANEXO 

FORMATO ESTADISTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 D.C.I. CON. 
P.ACT. 

FORMA 
FARMACEUTICA 

DOSIS DATOS 
INCOMPLETOS 

FECHA DE 
EXPIDACION 

Y 
EXPIRACION 

SELLO Y 
FIRMA 

DEL 
MEDICO 

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
 

       

SI/NO 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

Título: Determinación del Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en el 

Servicio de Medicina General del Hospital Municipal “Los Olivos” del periodo Setiembre 

– Diciembre del  2016. 

FORMULACIÓN 

DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema 

General 

 

¿Cuál es el 

porcentaje de 

cumplimiento de 

las Buenas 

Prácticas de 

Prescripción del 

Programa de 

Atención  del 

Servicio de 

Medicina 

General del 

Hospital 

Municipal “Los 

Olivos” del 

periodo 

Setiembre – 

Diciembre del  

2016? 

 

 

 

Objetivo General 

 

Determinar el 

porcentaje de 

cumplimiento de 

Buenas Prácticas 

de Prescripción del 

Programa de 

Atención  del 

Servicio de 

Medicina General 

del Hospital 

Municipal “Los 

Olivos” del periodo 

Setiembre – 

Diciembre del  

2016? 

 

Objetivos 

Específicos 

1. Determinar 
el porcentaje de 
recetas médicas 
con datos 
incompletos del 
paciente. 

2. Determinar el 
porcentaje de 
recetas 
médicas con 
datos 
incompletos del 
medicamento. 
que no 
consignan la 
Denominación 

Hipótesis General 

 

Las recetas médicas 

que se prescriben en 

el Programa de 

Atención  del Servicio 

de Medicina General 

del Hospital 

Municipal “Los 

Olivos” del periodo 

Setiembre – 

Diciembre del  2016? 

 

Variable Dependiente 

 

Es la consecuencia o 

efecto de una variable o 

antecedente. 

 

1. Cumplimiento de 
las Buenas Prácticas de 
Prescripción. 
 

Indicadores: 

 

1. Recetas médicas con 
datos incompletos del 
paciente. 

 

2. R
ecetas médicas con 
datos incompletos del 
médico prescriptor. 

 

3. R
ecetas médicas con 
datos incompletos o 
erróneos del 
medicamento que se 
prescribe, (dosis, forma 
farmacéutica, tiempo 
de tratamiento, fecha 
de expiración). 

Variable Independiente 

Es la causa o condición 

que antecede a la variable 

Tipo de 

Investigación 

 

Estudio de tipo 

observacional, 

descriptivo, 

transversal y 

retrospectivo. 

 

Método 

 

Observacional y 

Descriptivo. 

 

Muestra 

 

Recetas 

médicas 

prescritas del 

Programa de 

Atención del 

Servicio de 

Medicina 

General del 

Hospital 

Municipal “Los 

Olivos” del 

periodo 

Setiembre – 

Diciembre del  
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Común 
Internacional, 
concentración 
del principio 
activo, la forma 
farmacéutica y 
dosis del 
medicamento. 

3. Determinar el 
porcentaje de 
recetas 
médicas con 
datos 
incompletos del 
prescriptor, que 
no consignan 
fecha de 
expedición y 
expiración en la 
receta, con 
escritura 
ilegible y las 
que no 
consignan con 
el sello y firma 
del médico 
prescriptor.  

 

 

 

dependiente 

 

1. Prescriptor 
 

2016? 

 

Instrumento 

 

Ficha de 

recolección de 

Datos de 

medicamentos. 

 



47 
 

RECOLECCIÓN DE DATOS: 

 

Los datos recolectados se obtuvieron en el Hospital Municipal “Los Olivos” en el 

periodo Setiembre – Diciembre del 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Se procedió a recolectar las recetas del servicio de Medicina General del Hospital 

Municipal “Los Olivos “en el periodo Setiembre – Diciembre del 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las recetas archivadas de los pacientes fueron clasificadas según los indicadores a 

medir. 
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Se procedió a procesar los datos recolectados en el programa Excel XP utilizando 

Tablas y gráficos. También se utilizaron tablas de frecuencia y porcentaje. 

 

 

 

 


